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CORTES.___
CONGRESO.

Sesión del diri 2 de Junio de 1882.
PUE^ÍDBNCIA DEL SESOíI POSADA HEÍRERA.

Abierta á las dos y media, se lee y aprueba el acta de la 
anterior.

Se dá cuenta del despacho órdinario.
(Escasa concerrenca. El banco azul desierto.)
El señor BECERítA suplica al señor ministro de laGo- 

bernacion se sirva resolver los expedientes s bre reposiciox 
de los ayuntamienros d) la provincia, de All iv.ete.

El señor ATARD censura mu real órdvu que hoy p'ibli- 
ou la Gcioela referente al impuesto de la sal, que en caucepto 
del orador modifica netablemento el tit ilo 2.° , capitulo 5.° , 
párrafo3.° de la ley dé 31 de Diciembre último, ¡esultando 
de aquí que el señor ministro de llámenla legisla por real 
orden estando las Córtos abiertas.

También hace otras preguntas al mismo se-ñor ministro 
referentes á asuntos económicos.

El señocDIAZ DE RIVERA apoya una proposición de 
ley sobre enag- ación del convento de San Francisco déla 
capital del distrito que repres nta pira inve.tir su producto 
en la fundación de un hospital.

También apoya otra sobre inclnsii n en el plan general de 
las carreteras del Estado, una de la provincia de Santander. .

Los señores ESGR i OH, GARCIA, LOMA LO PEZ DA- ' 
VILA y otros vatios diputados, apoyan pe posiciones de ley 
relativas á obras públicas, que son tomadas en considera
ción.

El señor MAISOXNAVE lamenta, que so tenga en enn- 
ptoto olvido á los maestros (leescuela de la piovincia de A !i- 
ííante, á quienes se les está adeudando quince mil duros, y 
por cuya causa no han ped-dn mandar su representante al 
Congreso pedagógico d« Mudrid.

También denuncia algunos abusos que dice se cometen 
en los arsenales, donde la administración esiá desquiciada y 
c.l dospilfan o es escandaloso, y dice que habrá do presentar 
una propositan para dar á conocer el estado de ellos, y ba- 
cer que la i tariua española se levante á la altura que le cor
responde.

El seño" ministro de GRACIA Y JU-TICIA contesta 
que el Gobierno se ocupa en estos momentos de los dos asun
tos do que ha hablado el señor Maisonnüve.

ÓRDEN PFL DIA.
Continúa el debate sobre el proyecto de ley de restable- 

oimiento de la base quinta.
El señor DIZ ROMERO apoya una enmienda al art. 1 ®
Combate la representación que so ha atribuido ai señor 

'forres como dipniadode una de las pvovii cias catalanas, y 
condena el voto paiticular que hoy ha pasado A ser proyecto, 
del gobierno, por lo que tiene de libre-Cambista y contrario 
á la producción nacional. Se funda para ello en las expontá- 
neas é insistentes demostraciones de la opinión pública, y á 
la reforma en sentido proteccionista.

Estas son las condiciones y el oi-jetito principal de la re
forma, en concepro del orador; no las consignadas en el vo
to, porque representa, en concepto del h -ñor Puigc iv^r el 
triunfo, aun pie sea por poco tiempo, de las ideas libre cam
bistas. .

Afirma que el voto particular del señor Torres produjo 
muy mal efecto en la opinión pública en Cataluña, como lo 
demostraban los innumerables telegiamas que ha recibido el 
señor Balaguer.

(El señor TORRES: Yo sé como se trabajan esos telegra
mas.)

(El señor B X LAGUER contesta indignado que esa es 
una suposición injusta, que esos telegramas han sidv expon- 
ráneps.)

El señor DIZ ROMERO: Aquí no ha trabajado nadie; 
esos telegramas que representan la opinión de todos loscen- 
rroa importaiiD sde Cataluña, contraria el voto particular del 
señor Torres. Y si no cuando llegue el voto veremos quienes 
son lo?: diputados catalanes que votan al lado del señor Tór- 
rs'ti.

(El señor TORRES: Lo que yo digo es que esos te!eora- 
mas son deBarcidena únicamente.)

El señor DIZ ROMERO: Cmndo llegue la votación, ve
remos, repito, qué diputados de Gerona 3 do Tarragona vo
tan con S. S., y los que están á nnertro lado.

Combat- el libre-cambio, juzgando imposible su plantea
miento, y añade que ó estas horas no sabemos si prosperará 
el derecho fiscal ó el proteccionista.

Explica las ventajas d.d sistema de protección, y pide 
que se aplio’’. en beneficio de las industrias que las necesi
ten, como Se hace en Inglaterra, poique la igualdad de dere- 
■ ;hos envuelve una injusticia y se opone á la ciencia tconó- 
ríüea que c n/en* la aplicación de los principios abstractos.

Termina manifestando que no se admitirá la enmienda; 
,e moriré en esta contienda, pero moriré abrazado á la bau- 
doia nacional. (Bítn b en, en los bancos del centro. El señor 
Balaguery otros diputados catalanes felicitan al orador,)

El señor TORRES cosume el primer turno en contra do 
la enmienda. Declara que la excitaóhm do Oa'al iña ha pasa- 

ya, y nada tiene que temer; pues trun jniL> con su con
ciencia, está seguro de que C itahiña la Cámara y el país en
tero le harán justicia y conipn nde- án su sana intención y 
su patriotismo al traer aquí su voto particular.

Rechaza el calificativo de libre cambista que le ha dirigi
do el señor Diz Hornero, dice que -n Cataluña se le conoce 

1 bastante y reconoce su indep>-n lene a de carác'er, la fijeza 
I de sus convinciones, y Lo hará la j i feia que merece.

Para conocer bien las simp^ .ias que tenemos respectiva
mente en Cataluña cada uno de los representantes «le aquel । país, que nos sentamos en estos Líiu ms , yo h^g > una propo
sición á todos: renunciemos el carg • de dipm.aib1; presenté
monos de nuevo á reelección, y v- romos quiénes son los que 
vuelven á sentarse en esU Cámara»

El señor D'Z ROMERO: Ac ptad >.
El señor TORRES: Pues la pr mera dimisión será la 

mía.
_ Contestando, á la pregunta ¿h ! s - ñor Di?, Romero, acerca 
de con quién ha transigido parU llegar al voto particular, 
dice que ha transigido cons'g > m sm ■ y en el Gobierno, por
que no obstante que él d-s‘«b 1 nb--nef niA-», ha aceptado lo 
que ha podido cumplir, prefiriendo lo poco ála nada.

, Se niega á entrar en la d scution do la-i teorías proteccio
nistas, porque el orador está tan léj h  del lihr-e-cambio como 
el señor Diz Romero, pero que no p -ode admitir la enmien
da porque es otro voto contrano al suvo.

Declara que cuando leyó su citado voto A los diputados 
catalanes, les dijo que presentáran epentas enmiendas cre
yeran que podían alcanzar algo ¿el Gobierno, porque él no 
se consideraba ya en posibihdacl de recabar nuevas conce
siones, y si los diputados catatsneH nn hnn lucho poda, en es
te sentido, no es suya la culpa; que él ha cumplido su pala
bra.

El señor DIZ ROMERO rectifica.
El señor ministro de HACIENDA manifiesta que por 

las razones expuestas por el s-ninr T Tres, y porque la en
mienda se opone en un todo á los propósitos del Gobierno, 
ruega á la Cáma-’a que no la tome en c* nsidoraejon.

Pedida votación nominal, se verifica asi, siendo desecha
da la enmienda por 173 votos cnr.tra 33.

El señor B ALAGUER consume el primer turno en contra 
de la totalidad.

Comienza manifestando que después do la palabra que 
el seiiot Sagasta dió al señor obispo ¿r  Barcelona, nunca 
crevó que se discutiera ahora el prnyectn do restablecí mien
te de la base quinta, porque el presidente del Consejo nfre- 
ció al señor obispo para que II-va' a. este consuelo á los cata- 
lañes, que no se restablecería la base quinta arancelaria en 
diez años.

En el voto particular han transigido dos partes; una el 
s‘ñ >r Torres, y otra e! señor Sagasta. Los diputados catala
nes no tuvieron conocimiento dd v-to pardcular más que 
por las noticias contradico:onaria^ que de él dieron los perió
dicos, hasta que el señor Torres habia nnmpmm^ti lo su pa
labra con el Gobierno, que fuá cu m b se lo leyó A los ropro- 
aenfanteg de Cataluña; por congig-ue-itR c ms e que aquí ro 
ha transigido nadie más que el señ >r Torres; los demás no 
son responsable», poco ni mucho, de la transacción.

Combate las teorías del señor Moret respecho á lo quede- 
be entenderse por primeras, materias, porque la primera ma
terias en Cataluña es el trabajo.

Declara que no tiene inconveniente en transigir; pero co
mo dijo el señor ministro de Hac en la, añade, sin monosna.- 
bo do mi dignidad ni de mis principios, y como este voto ?s 
una transacción, yo no lo puedo aceptar, v mánns después de 
haber oido las pólabras pronunciadas esta tarde por el señor 
ministro do Hacienda.

Afirma que se opene al voto del señor Torres, Bircelona, 
que es la representación de to^as las n^vo-ci "> chalanas... 
' (Los señores QUINTANA Y CANIELLA: Barcelona no 

es Cataluña.)
El señor BALAGUER: Representa A las demás provin

cias catalanas, como Madrid representa á todas las provin
cias españolas.

Preside ol señor GULLON.
Termina manifestando que si toda España viera aquel 

bosque de chimeneas do vanor q"e bay en B ircelona, no 
vendrían aquí est-M: cuestiones, y pido al Congreso que no 
apruebe este dietámen.

Ei señor Preeidonte del CONSEJO DE MINISTROS co
mienza manifestando que él no ha querido que se di-icutiera 
la base quinta, y los diputados que Patán al lado del señor 
Balaguer se la han hecho discutir. Qxe ofreció á los diputa
dos catalanes arrancar los dient-.s y sacar las uñas A esa ba
se quinta que les parece un mónstruo, porque establece la 
rebaja de derechos para todas lasnacion sin compensación 
alguna, y ee las ha cortado por medio de vom particular del : 
señor Torres, mediante el cual, en diez años estará muerta 
la base quinta.

Pero no se contenta con esuo el señor B aun se 
dice que este voto es igual A la base quinta. Pues gi es aeí;

si es igual, restablezcamos la base quinta desde luego: vo es
toy dispuesto: ¿lo están lo mismo, lo a-.^pt ro S<. s¿.? (El se
ñor Baláguer hace signos negativos.) ¡Ah! ¡Hasr.a qué extre
mos os ciega la pasir-n y el egoísmo!

Lo que se quiere es el profeemonismo para -in etenium; lo
1 que no puede hacer el Gobierno, al cual, yo no se por (¡nó. 

el señor Balaguer no hace otra c-sa que opoper abstáeulos. '
Lo que yo ha hacho ha sido conseguir para Culaluñn todo 

lo que he podido en su favor, y más habría alcanzado si el 
señor Balaguer, más celoso de los intereses de la nación que 
los del egoísmo, me hubiera ayudado. Yo no he podido hacer 
más.

El señor TORRES rectifica.
El señor SAGAS LA contesta al discurso del señor Bala

guer, y manifiesta que la pasión política es la q <c ha guiado 
en esta cuestión al diputado por Vi Ja nueva v G-dcní. ”

(Estas palabras del presidente de, Cous j > levantan fuer
tes protestas en los bancos de los diputados e.itaUnes.)

El señor SAGASTA prosigue dir gméu lose al señor Ba
laguer, de quien dice que está separado.

El señor BALAGUER: Pido la p dabra.
El señor PRESIDENTE: Se suspendo este debate.
Se levanta la sesión.
Eran las siete y cuarto.

SENADO.
. Sesión del día 2 de Junio de 1882.

PRESIDENCIA DEL AR. MAllQUág DE L\ HABANA,
Abierta á las tres ménes cuarto, so lee y aprueba el acta 

déla anterior.
El señor LA ORDEN ruega al señor minihteo de Ha

cienda que, comprendiendo la precaria situación de varios 
pueblos se le dé una préroga para el pago de cuntí ibucion.'

El señor ministro de Eo Ta DO, ocupandi se de una pre
gunta hecha por el señor condedo Cása-Valencia sobre la 
muerte de un súbdito español en la linea de Gil.raltar mani
fiesta no existir puidad entre este hecho y el de Málaga 
que excluía, y que tampoco se otorgó en esteúlumo caso^ni- 
demnizacion alguna A la familia de la victima.

, El señor GRAELLS recuerda «na pregunta hecha ante
riormente acerca de los conflictos comí irnos entre los pw-cado- 
resespañoles y portugueses en él rio Miñ-», rogando al minis
tro de Estado que active la conclusión del ti atado pendiente 
sobre este asunto.

El señor ministro de ESTADO le contesta conviniendo 
en que desgraciadamente los conflictos ae suceden, dec aran
do, al mismo tiempo, que existe una c misión «nca gtda de 
buscar el medio de concluir con ellos; pero que los mismos 
han sido causa del retraso que se nota en la term nación de 
suc ometido, terminando con reiterar que el g-bierno hace 
cnanto puede,, porque terminen estas diferencias.

ORDEN DEL DIA.
Continuación del debate sobre cesión de edificios con des

tino A escuelas.
El señor conde de TEJADA DE VALLDOSERA hace 

uso de la palabra en contra. ■
Algunas de las cuestiones que desde luego sa entrañan 

en el proyecto, han quedado contestadas en el dia de ayer; 
pero quedan otras, cuya resolución es indisp- risible de todo 
punto, y pueden concretarse en estos téiininob:

Tiene derecho el Estado á e¡ag- nar esa-< 141 fincas? Ca
so afirmativo, ¿no tendrían piefcionte derocho las adminis
traciones generales ó provincial? ¿Tan desah< gados tienen 
sus servicios los hospitales, las oficinas, etc., h <-..?

Yo comprendo perfectamente la conveniencia de entre
gar A los ayuntamientos para convertirlos en rscuelas los 
mencionados edificios, pero no so olvide el e-ta ¡o de los 
hospicios, los lazaretos, las casas de maternidad y las igle
sias.

El presidente de la comisión, señor JIMENEZ CUEN
CA, contesta A dichos argumentos, recordando el as. m ni’en- 
to que ha merecido el proyecto del señor ministro de Hacien
da, y la importancia capitalísima que en nm atm siglo tienen 
los problemas de la enseñanza, á lo cual se ha am ¿dado el 
pensamiento de la comisión, y si pfeceptú 1 L t.as ms on c -m- 
pleta de la propiedad de esas fincas y no l« enuega rn pre
cario con objeto de estimular la iniciativa de estas c esf iones. 
Y al otorgarles esta importancia á los municipiós;, no raer- 
manos la de la provincia ni la del Estado; por el cnnti ario, 
creemos aumentaría, si se recuerda el papel importan iximo 
de tan antigua institución, á cuya sombra tuvier. n su vida 
las provincias y las naciones.

El señor conde de TEJADA DE VALDOsERA rectifi
ca haciendo constar que dichos ed.ficm-. puedt n ser ed.fiea- 
bles ó nó. En el primer caso, el Esta lo puede muv bien’ rea
lizar las obras y utilizarlos; on el segundo, la entrega A los 
ayuntamientos es una burla.

El señor ministro de MARINA declara que el proyecto 
cuenta con el asentimiento de su c -mpañ^n: ei d-» Hacienda.

El señor GALDO. de la coínisran, d fi .nde el dietámen 
quejándose de la oposición que encuentra.
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El Comercio*
El señor conde de TEJADA rectifica nuevamente defen

diendo la igualdad de derechos para los intereses generales, 
provinciales y mimcipales.

Precédese á la discusión por artículos.
El señor Ba HZANALLANA (D. José) combate el art. 

l.° reformado por la comisión, insistiendo en los argumentos 
aducidos por el señor cunde de Tejada, pidiendo voiacion no
minal.

El señor JIMENEZ CUENCA le contesta, haciendo no
tar que los mencionados $ dificios se han sacado repetidas ve
ces A subasta, y nadie los ha querido.

Venficuda la votación nominal, quedó aprobado el articu
lo 1.® por 53 votos contra 13.

El señor GARCIA B.íRZANALLANA impugna el se
gundo, desanimado por la exüidad de los que como él pien
san; pero suplicando á la comisión admita algunas alteracio
nes.

El señor GALDO, de acuerdo con sus compañeros de co
misión, acepta una modificación puramente de concepto.

Median después observaciones entre el señor TEJADA y 
el señor GALDO, en lasque éste haca cargosa los con
servadores por hacer poco en la cuestión de enseñanza, que 
son c.intestadas por el primero.

Se suspeude la discusión para reformar el acta.
Su aprueba el dictámen del ferro-carril de San Martin de 

Provensais y otros, cuya lectura no pedemos escuchar á cau
sa de la confusión y rumores que r man alrededor de la tri
buna, motivados por los oradores y los individuos de la co
misión, que se oc < pan de redactarlas.

Leído el articulo nuevamente redactado, le impugna el 
señor Tejada pidiendo otra adición, que la comisión no acep
ta aprobándose el resto del d¿ctámen.

Queda ?iprobado definitivamente el proyecto de ley de 
ferro-carril da Martorell A San Vicente de Ua&tellet.

Pasa el Senado á i ©unirse en secciones.
ÓaDKN DEL DIA PABA EL LÚNKS.

Discusión délos dictámenes pendientes.
Se levanta la sesión.
Eran las cinco y treinta y cinco.

PARTES TELEGRÁFICOS.

. T mez. 5.--Según las noticias recibidas de Tripoli, reina 
en aquella.regencia una grande agitación contra los cristia
nos, y particularmente contra los franceses.

Varios marabúes recorren el país predicándola guerra 
santa cunera ios cristianos, exitando el fanatismo mu
sulmán.

La situación inspira grande alarma á los europeos, 
muchos de los cuales manifiestan el propósito dé al audonar 
el país.

Paris 5.—Es probable que mañana á la salida de los 
diputados de la Camaya, después de la interpelación sobre 
los desordenes del Barrio Latino, haya algunas demostracio
nes públicas, pues loe estudiantes se proponen x - torear á los 
diputados que tomen su defensa.

Lisboa 5.—Un despacho de la isla de Madr a dice que 
ha réyentadodo un canon a bordo del buque * wieftsufe» 
ocasionando la muerto de un marinero é hirió .do grave
mente á cuatro.

París 5.—La prensa Gambettiata ataca duramente al 
gabinete p -r su política exterior sosteniendo qu - la confe
rencia de Constan ti BOpl a acabará con la poca iuñiiencia que 
le queda á F.ancia en Oriente.

La. derecha del Senado ha acordado interpelar a! gobierno 
sobre la cuestión de Egipto.

Según los últimt s deípachos, la situación do este no ha 
variado, esperándose los resultados de la misión confiada á 
Darvisch-Bajá y Lebil Éfiéndi, quienes no podrán hallarse 
en el Cairo hasta macana ó pasado.

Paris 5.—Hoy ha sido distribuido en Li Cámara de dipu
tados el proyecto pidiendo un eré lito de 14 millones de fran
cos para atender á los gustos de las defensas militares de 
Túnez, en el segundo semestre.

Los periódicos católicos publican las observaciones pre
sentadas por los arzabispos contra las proposiciones de va
rios diputados encaminarlas á modificar las relaciones entre 
la iglesia y el Estado. Dicen que si las leyes con inperfec- 
tas, es necescrio dejar al gobierno el cuidado de mod.fijar
las de acuerdo con los obispos y si fuera necesario con el 
papa.

El Cairo 5.—El consejo municipal ha mandado suspender 
los preparativos militares y sobre todo los trabajos do forti
ficaciones en Alejandría.

Lóndces 5.—-Lord Granville, contestando á lo) d Salis- 
bury, en la Camará de los lores, dice que aunque el sultán no 
cree riecedd.ria la conferencia, no por eso deja da creer con
veniente que aquella se verifique.

Cámara de los comunes. El señor D.lke desmiente que 
lord Daíibrm haya telegrafiado aconsejando aplazar la con
ferencia.

Hablando de la nota anglo francesa, últimamente presen
tada ai kaudive, recuerda que declara qx» la política del go
bierno no es retroceder sobre las de el ai aciones hechas. .

Confirma que la Puerta no ha rehusa.lo la cunfereneia. 
El gobierno otomano, añade, no ha cuutostado aún si la con
ferencia d -be reunirse cu Constantinopla ó en otro punto. 
Confirma que el sultán ha ordenado suspender lob trabajos 
de furtifictcion en Alejandría, añadiendo que Art hi bey ha 
mandado también suspender los trabajos de fortificación en 
dicha plaza y todos los armamentos.

Conónuala discusión del »biH» de coerción en Irlanda.
Ponen 5.—Los periódicos publican un despacho de Mos

cou asegurando que se ha descubierto una mina do dinamita 
en aquella capital entre las calles de H>nk y Pokroff.

Port-Saind ñ.—Hoy ha llegado ¿C'.e puerto el vapor 
correo del marqués de Campo «Barcelona» y continúa su 
viage sin novedad.

Roma 6.—El periódico «La Italia» dice que el próximo 
consistorio no se verificará basta el 14 de Junio próximo.

Añ ide que en él el papa notificará el ■ -stablecimiento de 
las relacionas óticales de la santa sede coa Prusia.

Lóndreae.—El «Times» de esta mañana dice que Der- 
visch-baj t comisario del sultán en el Cairo, ha recibido ins- 
trucciosus de le Puerta, para sostener á todo trance al ac
tual khediveve Tewfik

El proyecte que acariciaban algunos hombres políticos 
de Turquía de cokiear en el trono de Egipto á Halin her
mano de! actual khedive ha sido abandonado por completo.

Madrid 6.—Gongreso-. El señor Sales pile el expediente

relativo á la subasta de los vaporea correos de Cuba y Paer- I 
to-Rico.

El señor Prieto aboga por la secularización de los ce- ¡ 
menterios. Lo contesta el señor ministro de la Gobernación 1 
diciendo que cree improcedente el debate hasta que haya : 
resuelto el senado en cuya Cámara se discute actualmente 
dicha cuestión.

El señor O tiz de Zárate pide la palabra, y en el mo- ¡ 
mentó de levantarse le dá repent'aamenta un ataque de 
apoplegía. Conducido inmediatamente al despacho de la pre
sidencia, se le prodigan grandes cuidados, asistiéndole el i 
señor Baselgas y otros diputados médicos. El estado del se- ' 
ñor Ortiz de Zárante es grave.

Madrid 6.—^onqreso. Después de la rectificación del se- ¡ 
ñor ministro de la Gobernación y del señor Bedoya se dá , 
por terminado el incidente promovido por la proposición de : 
esto señor diputado.

Entráse luego en la órden del dia.
El señor Cañellas defiente el voto particular del señor 

Torres, hoy dictamen, sobre la base quinta y censura la 
conducta do los conservadores ¿quienes se deben, según el i 
orador los desórdenes de (lataluñi, porque los telégramas 1 
que se reciben aplaudiendo al señor Balaguer y censurando . 
al Gobierno, son consecuencia de las gestiones de los conser- 
vodores. i

El señor Cos-Gayón defiende al partido conservador de | 
los cargos formulados por el soñor Cañellas.

Comienza enseguida la discusión del articulado.
Don Vicente de Romera se levanta á impignar el pri- 1 

mero.
Madrid 7.—El Consejo de ministros se ha aplazado para i 

el viernes. , . .
En la sesión del viernes, de la tarde, se votará definiti

vamente la base quinta.
El estado del señor Ortiz de Zárate es gravísimo.
Madrid 7.—Congreso—Se toman en consideración varias 

proposiciones sobre carreteras. , . ¡
Se aprueba el dictámen sobre cuatro suplicatorios del 

Tribunal Supremo para procesar al diputado señor Somoza.
Madrid 7.—Congreso. El señor Moret apoya una enmienda á 

la base quinta pidiendo que todos los años se abra una infpr- 
macion de diputados, senadores, agricultores, comerciantes [ 
é industriales, para conocer el estado de riqueza del país.

Le contesta el señor Torres. Rectifican ambos y es dese- ■ 
chada la enmienda por 164 votos contra 22.

Madrid 7.—El señor Sagasta, contestando al señor Mo- 
ret, dice que el Gobierno sostendrá el sistema de reciproci
dad que está tan lejos del libre cambio corno de la protección 
citando el ejemplo de Inglaterra y diciendo que jas doctri
nos absolutas no pueden defenderse por la imposibilidad de i 
realizarlas. ;

RECORTES
En cierta comarca de la provincia de Lérida se es

tán alimentando con hierba mnchos labradores.
¡Hablen ustedes á estos infelices de la carga de jus

ticial

í,a ocasión aprovécha la por el señor Camacho para 
resucitar el espediente del millón anual con el que se 
proyecta recompensar los brillantes servicios prestados 
á la nación española por doña Isabel de Borbon, madre 
de nuestro rey, no puede ser mas oportuna, en estos 
momentos que se embargan y venden en pública su
basta los bienes muebles é inmuebles, para con su pro
ducto hacer pago al fisco, de onorósos tributos que el 
pueblo ya no puedo satisfacer buenamente, por mas es
fuerzos que haya hecho para lograrlo.

Laocasion la pinta calva, habrá dicho para su capo
to el señor Camacho; y aprovechando hoy sin duda el 
descontento general, y la mísera situación de todas las 
clases productoras que no han de morirse por millón 
mas ó menos, ha querido cuanto antes salir del mal pa
so, favoreciéndonos con ese nuevo proyecto, estilo 
bomba Orsini, seguro de que la mayoría de los diputa
dos, dócil á una voz ha de votar cualquier cosa se le 
presente y máxime si se trata de remediar en algo las 
necesidades de que debe estar asediada doña Isabel de 
Borbon.

Comprenderán nuestros lectores que es muy espues- 
to entrar en consideraciones respecto atan importante 
asunto, porque el terreno es quebradizo y pudiéramos 
muy bien estraviarnos en el intrincado laberinto que si 
bien hoy es discutible, por haberse puesto sobre el ta
pete del Congreso, á la prensa le está vedada cierta in
trusión á la que por hoy renunciamos por no incurrir 
en el desagrado de nuestros gobernantes, que como 
buenos fusionistas no nos han de dispensar ni el me
nor desliz. •

La «Gaceta» ha publicado el decreto relevando ádon 
Francisco María de Borbon del mando que ejercía, y no 
ha dejado de estrañarnos los términos en que se halla 
concebido dicho decreto, que es como sigue:

«De acuerdo con lo propuesto por el ministro de la 
Guerra.

Vengo en relevar al brigadier don Francisco María 
de Oastellvi del mando de la primnra brigada de la se
gunda división del ejército de Castilla la Nueva.

Dado en Palacio á 29 de Mayo do 1882.—Alfonso.
—El ministro de la Guerra, Arsenio Martínez de 
Campos.»

Tato, tate,..... muy seco es esto, tratándose de un 
personaje, en cuyas venas debo corror sangre azul.

No pueien pedirse menos cumplidos ni mas se
quedad.

LOCAL.
Los En.i’beirg'os.

Un solo embargo pudo efectuarse en todo |el dia de 
ayer, á posar de la guardia civil, y de la compañía de 
infantería que seexibió, si es cierto que los comisiona- 
'.o : no terminaron, sino que solanmaío suspendieron el 

procedimiento contra nuestro querido amigo el señor 
Obrador.

El Sr. Amorós fué el único que entregó ayer al Ban
co de España géneros en cantidad suficiente para cu
brir su cuota, apremios y gastos, entregó cascarilla de 
cacao, y algunas pastillas de chocolata'.

Al presentarse los ejecutores á lidio señor, requirió 
este á un notario para que levantase acta de cuanto en 
su domicilio ocurriera. El ejecutor se negó con muy 
buenos modosa exhibir el espediente al depositario de 
la fé pública.

»* *
A la misma hora so presentaba un nuevo comisio

nado (pues el Sr. Gompañy Inbia dimitido) á embargar 
al conocido industrial Sr. O >rador.

Hequirió este á 'varios notarios "para que estendie- 
ran acta del hecho, poro todos usaron del mismo pro
cedimiento quo el notario Manera, que solia hacer tes
tamentos cuando se le requería para testificar hechos 
relativos á elecciones en que los suyos fuesen los ven
cedores. ■

Más por último el Sr. Palou y Col! terminada su mi
sión en la casa del Sr. Amorós, pudo acudii al domicilia 
del señor Obrador.

Levantóse allí una acta en forma, pues los comisio
nados no opusieron resistencia alguna.

Leída y linnada procedióse al embargo recibiendo y 
anotando los ejecutores en el inventario, una série de 
objetos cuyos nombres, formas y destinos movieron la 
general hi lat ida i.

A las cuatro y tres cuartos de la tarde retiráronse 
los comisionados rendidos de fatiga y amostazados, des
pués de una tarea tan larga como poco fructuesa.

**
En la calle de Gererols la escena fué parecida, y aun 

más picante, si es posible.
Al ver el ejecutor los objetos que’so le entregaban 

se puso malo, y hubo de retirarse.
¿Se habrá aliviado ya?

El documento estendido en el domicilio del señor 
Obrador es el siguiente:

Nú me b o  354.
En la ciudad de Palma capital do la provincia do las 

Baleares á 9 de Junio de 1883, yo D. Juan Palou y Coll 
notario, vecino do la misma, á requerimiento de don 
Bernardo Obrador yMut de veinte y nueve años de 
edad, soltero, emancipado, tapicero, de éste vecindario, 
cuyas circunstancias personales acredita mediante la. 
cédula que exhibo expedida por el Jefe Económico de 
esta provincia en 5 de Noviembre último con el número 
101, hago constar lo que sigue:

Que habiendo penetrado en su casa el comisionado 
de apremios D. Fernando Arnal y Montesinos acompa
ñado de D. Miguel Maten y Ponsell presentes á este acto, 
ha manifestado el primero estar legal y competente
mente autorizado para verificarlo, con objeto de llevar 
á efecto el embargo y venta de bienes en su caso para, 
hacer pago con su producto de la cuota impuesta al re- 
quirente por contribución industrial y recargos, corres- 
poudionteal tercer trimestre del año económico actual.

Que el requirente ha pedido al comisionado el espe
diente escrito del primer grado de apremio, que debía 
formarse particularmente contra él, sin comprender 
ningún otro contribuyente moroso, y no ha podido pre
sentarlo por no haberse instruido, exhibiendo en su lu
gar un espediente estendido en papel común, que con
tiene una relación de contribuyentes morosos, con una 
providencia dictada por D. Agiihtin Martínez Cavero y 
firmada por el mismo con fecha. 5 Mayo próximo pasado 
declarándoles incursos en el apremio de primer grado, y 
una diligencia de noLificaciones á los inscritos en dicha 
relación de morosos. Añade el re (uirente que la cédula 
ó papeleta de notificación que so le entregó en su dia. 
iba firmada con estampilla por D. Enrique Pintó.

Que reservándose el requirente cuantos derechos y 
acciones puedan corresponderle contra quien haya lu
gar, para pedir la indemnización do daños y perjuicios 
y cuanto crea procedente, con m divo del procedimiento 
instaurado y del embargo y demás qué se intenta, se vé 
obligado á protestar y protesta de la manera mas so
lemne.

1 .* Porque, si bien la ley de 31 do Diciembre último 
faculta al Ministro de Haden la para reformar el Re
glamento y sus tarifas, no le autoriza en ccncepto del 
requirente para su aplicación inme lista.

2 ." Porque, caso de existir esta autorización, se ha 
infringido dicha ley do 31 de Diciembre por no haberse 
formado las matrículas, padrón y reparto gremial que 
en ella se previene.
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Ef Camercio.
3 .e Porque, no haiúéiblose formado un espediente 

escrito de primer grado de apremio, especial y ex.dusi- 
▼amente contra el requirente, ni llenado los re ¡u¡sitos 
que exijen l^s arts. 21 y 22 de la Instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, la sentencia del Tribunal Supremo de 
Justicia de 14 de Noviembre de 1874 y las demás dispo
siciones y jurisprudencia vigentes, conforme tiene de
clarado por unanimidad este Excmo. Ayuntamiento en 
sesión presi i.da por el Sr. Gobernador de la Provincia 
ni habérsele notificado tampoco la providencia de apre
mio de primer grado en la forma preveni la en el Regla
mento provisional para la ejecución de la repetida ley 
de 31 de Diciembre sobre todos los asuntos reclamacio
nes y espedientes del ramo de Hacienda, debe redargüir 
de nulidad el procedimiento incoado.

4 .° Porque la relación de contribuyentes y diligen
cias que ha exhibido el comisionado, para tener la efi
cacia que so pretende darles, deben ir extendidas en el 
papel timbrado que previene la ley vigente.

5 .° Y por último, protesta contra el allanamiento de 
morada que, á juicio del requirente, han cometido el 
comisionado y la persona que le acompaña, por haber 
manifestado aquel estar legalmente autoriza lo para en
trar en la casa del requirente <4 verificar el embargo, 
siendo asi que, por no haberse cumplido todos los re
quisitos legales, no procedía la autorización, conforme 
tiene sentado el Tribunal Supremo, en consonancia con 
los preceptos legales, en la referida sentencia de 4 de 
Noviembre de 1874.

De todo I) cual levanto esta acta á prese icia de don 
José Oliver y Muntaner y D. Julio Fermin Quiñones y 
Sancho vecinos de esta capital, testigos que afirman no 
tener incapacidad para serlo y á quienes como al requi
rente ya los mencionados Sres. Arnal y Maten, he leido 
íntegra esta protesta y acta, después de advertir á todos 
su derecho de leerla por sí. Firman el requirente y los 
testigos pero no los referidos Arnal y Maten por espre- 
sar que no quieren verificarlo. Y yo el notaiio doy fé 
de todo lo acontecido en el presente instrumento públi
co y de conocer al requirente.—Bernardo Obrador y 
Mut.—José Oliver.—Julio F. Quiñones.—Sigfno.—Juan 
Palón y Coll.

EL zAYUNTAMIENTO.

Ofrecimos ayer dar algunos detalles acerca de la se
sión extraordinaria del Ayuntamiento. Vamos á cum
plir esta misión, aunque no tan extensamente como de
seáramos, por haberse multiplicado los sucesos, y dis
poner de breve espacio.

El señor Gobernador de la provincia; que ocupaba 
la presidencia, dirigió su palabra á los concejales mani
festando su pesar por verse acosado por un nuevo 
mareo, cuan lo á penas se veia libre del mareo del va
por. Manifestó que todos los adelantos y progresos han 
de lastimar á algunos interesados en el stalu quo. Que 
por lo mismo no era <ie éstrañar que las tarifas de Ca- 
macho hayan lesiona lo á España entera. Que las auto
ridades en el caso presente no deben dificultar por lo 
tanto las manifestaciones' pacificas y protestas legales, 
pero los sucesos de la mañana hacen que sea necesario 
tomar una resolución que evite al pueblo dias de llanto, 
y á las autoridades momentos de congoja. Si estos des
manes se repiten, decía el señor Gobernador, me veré 
precisado á resignar el mando, y entonces oiréis los ca
ñones rodar sobre los empedrados de las plazas públir 
cas la caballería galopar por vuestras vias, la infantería 
ocupando posiciones, y la guardia civil custodiando á 
los ejecutores de emijargos. Manifestó sus deseos de 
contribuir á que P ilma viviera su vida habitual pacífi
ca, tranquila como una ciudad eminentemente civiliza
da, concepto de que goza en toda la península; y con
cluyó proponiendo al Ayuntamiento que dirigiera su 
voz al pueblo cuya representación Ihvaba.

Contestóle el señor Canals y propuso que ei Ayun
tamiento dirigiera su voz amiga á los industriales; por
que amigo quien aconseja la paz y la tran juidad, por
que amigo es quien dice al contribuyente paga cuatro y 
no pagues seis; debe el Ayuntamiento no solo recomen
dar el orden á los palmesanos, á los amigos de siempre, 
á aquellos a quienes nos dirigimos en otra ocasión so
lemne, sino que ademas debemos aconsejar el pago de 
las cuotas antes que tengan que añadir á ellas los apre
mios y gastos.

El Sr. Sorá dijo que se adhería á lo espuesto por el 
Sr. Gobernador.

El Sr. Scrra (D. Guifiermo) manifestó que en cuanto 
había dicho el Sr. Gonerna lor estaba conforme; que el 
Ayuntamiento debía recomendar el orden y la tranqui
lidad, pero que si la alocución contení i ninguna frase 
conducente á aconsejar el que los industriales cejaran 
en su actitud de resistencia pacífica y legal á unas tari
fas que creen escesivas, él se vería en el sensible caso 
de no firmarla. Después de un ligero debate sobre este 
punto en que terciaron estos Sres. se acordó encargar la 
redacción del documento al Sr. Escafí y al Sr. Alcover 
suspendiéndose la sesión por veinte minutos, y reanu
dándose después para dar lectura á la alocución <pie 
conocen ya nuestros lectores, puesto que la publicamos 

ayer, redactada en la forma que indicó ¡¿nuestro amigo 
el Sr. Serra.

Aceptada por unanimidad eldiciámen déla comisión 
D. Antonio Marroig hizo la proposición siguiente:

«Convencido el Ayuntamiento de que los espedien
tes de apremio adolecen de vicios de procedimiento, co
mo lo demuestra la negati va del Sr. Alcalde ¿autorizar el 
apremio de segundo grado, acuerda dirigirse al señor 
Delegado de Hacienda para que se corrijan aquellos 
defectos antes de procederse á la ejecución de los em
bargos que el Alcalde se ha visto precisado á autor,zar 
en cumplimiento de la ley.»

Esta proposición fué aceptada por unanimidad des
pués de una esplicacion que por delicadeza, hizo el se. 
ñor Alcalde.

ZB1 señor ZDele§*ad.o dle ZEXacien- 
da ha llamado esta mañana á las nueve á los ejecutores 
de embafgos que antes de estos sucesos prestaban sus 
servicios á la Administración y el Banco, ofreciéndoles 
darles un empleo de cinco ó seis mil reales si acepta
ban este cargo para hoy.

Los favorecidos con tales ofertas han sabido recha
zarlas COn nOhlA nnfnr^za.

Uno de los clxiqxxillos qne for
maba parte de la procesión del Corpus acercó la vela 
encendida que llevaba, á los holgados pantalones de un 
payes, prendiéndoles fuego.

Un militar de elévala graduación que se apercibió 
de ello apresuróse á apagar la llama, teniendo que su
frir una tan inoportuna como grosera reprimenda de un 
cura que se alarmó al v -r desbaratado el orden de la 
procesión por el fútil pretexto de evitar que un payés 
se quemara.

Si los militares no estuviesen obligados á defender la 
patria yendo á las procesiones, no se espondrian á te
ner que sufrir groserías.

Todos los comisionados de 
apremios se nos aseguia que han dimitido.

Se habla de encargar tan deliciosa misión á los em
pleados de Hacienda. .

Siempre convendría que los de mayorrepresentacion 
dieran el ejemplo.

Son muchas las personas qxie 
han sido llamadas á declarar en el sumario instruido 
en averiguación de los sucesos de! miércoles.

Un colega hace constar que todo lo ocurrido lo sabe 
por referencias.

2>TX3.estro distíTig-xildo aznig-o 
D. Pedro de A. Peña se halla restablecido completa
mente de una caida que sufrió dias pasados.

HDícese qx3.e alg'xa.nos contri‘bX3.- 
yentés de buen humor piensan llevar á la plaza de toros 
algunas alegorías referentes á las populares tarifas del 
gobierno fusionista.

SoTore les tres millonee q.xxe 
cobra doña Isabel H, el gobierno del señor Sagasta 
piensa regalarle otro millón.

No ha podido encontrar mejor aplicación para el di
nero de los contribuyentes.

Se zios dice q/ute pronto se pro
cederá al cobro de la contri: ucion de la sal. Esta causa 
rá estragos en las poblaciones rurales.

Fastidiarse y no haber votado los diputados del go 
bierno.

Uxiestros coleg-as «La Opi- 
nion» y «El Constitucional,» claman para que 'se apli 
que la ley á un secretario de Ayuntamiento de Sanse 
Has, que aun cuando condenado en 
instancia á veinte y ocho meses de 
sempenando su cargo.

primera y segunda 
presidio, sigue de-

4.

^.pesar de ser req.x3.erid.0s
ayer los notarios D. Miguel Pont, D. Gaspar Sancho, 
D. Joaquín Pujol y D. Cayetano Socias para levantar 
acta de ciertos defectos de procedimiento, observados 
durante el embargo que se practicaba al Sr. Obrador, 
no se prestó ninguno de ellos, alegando estar ocupado 
el primero y ser notarios de la Hacienda y del Banco 
los otros.

¿Habrá alguna incompatibilidad?

La recaudación de Consum en 
hecha en los Fielatos de las puertas do esta Capital du
rante el primer período del mes de la fecha haascendi- 
po á 12.757‘25 pesetas.

Los in.dl-v-idX3.os de órden pñ- 
blico populaban ayer por nuestra ciudad, sin duda pa 
ra protejer los embargos.

Sa-Toenacs q.xae el jtLéves ±5 del 
que lije, es el día señalado para la vista en 1.» instancia 
de la causa que se sigue contra nuestro digno director 
por supuestas injurias.

El encargado del informe es nuestro querido amigo 
y correligionario D. Alejandro Rosselló.

ULa, Sx3.cx3.rsa,l del Sanco de Se 
paña ha sido reforzada con alguna fuerza militar.

xrirnos oovLpad.a ^.llitar 
mente la plaza de Gort por dos compañías de Infante
ría y tuerza de la guardia civil.

La fuerza de Infantería, ocu
paba el edificio del Ayuntamiento.

Ln la plaza del -Aceite esta
ban destacadas algunas fuerzas de la Guardia Civil.

El a3rvin.tamlento acordó dirl- 
jir un telegrama al ministro de Hacienda, trascribién
dole el oficio que dirigió al señor delegado para que 
suspendiera los embargos, por haberlos considerado 
ilegales el alcalde Sr.- Canals.

, El a3ru.n.ta,m.ien.to ha tenido el ' 
disgusto de no ver ai Sr. Canals en el Consistorio des
de hace algunas sesiones ordinarias.

: Su ausencia se interpreta de una manera desfavora
ble para la entereza de carácter que el referido alcalde 
demostró autorizando los embargos.

El capitaxi g*eneral de Barce
lona D. Ramón Blanco no ha accedido á la pretensión 
del Sr. Mayoral que solicitaba fuerza del ejército para 
empezar los embargos. ■ . •

jóvenes solicitaron 
ayer noche de las autoridades competentes, permiso pa^ 
ra celebrar una serenata. , ■ ‘ • .

Este permiso no se concedió por temor de que se 
alterara el órden público. " ;

No son las serenatas que se dén á los embargados - 
las que han do exacerbar al pueblo, otra cosa es la que
si acaso debían impedir nuestras autoridades. ■

Cnazido se trata del co‘bro dé ' 
contribuciones parece que todas las leyes quedan en, ■■ 
suspenso en España. ;

Los recaudadores hacen y deshacen por si y ante si. 1 
sin que nadie les vaya á la mano y sin que ninguna an ' 
toridad les llame al orden.

En Linares, según cuentan, realizaron, entreoirás. 
estas fasañas: •

, «En una tienda cuyo dueño estaba ausente, descer- ' 
rajaron un cajón, tomaron alguna cantidad en metálico. , 
y dejando recibo de ella, fuéronse tan tranquilos. •

De la casa de un maestro sastre, también ausente, 
lleváronse los recaudadores algunas prendas de vestir, 
que no pertenecían al maestro, y en calidad, natural
mente, de prenda.»

gracias que no les ocurrió embargar á la familia, 
dejando á los industriales sin mujer y sin hijos.

Los emloeirg-cs están, sxxspeñ- 
didos por no encontrarse quien quiera encargarse de la 
Comisión. ’ ■

d.e las pieza,® 
que ejecutará mañana por la noche en el paseo del 
Borne la música del Regimiento de infantería de Fi-
lipinas.

1.°
2.°

Ptaso-doble.—Federico.
Gran fantasía de los Hugonotes.—Meyerbeer. 
Marcha de una Marionette.-—Gouuod. 
Paso-doble. -Robespior.

TELEGRAMAS PARTICULARES.

Madrid 9 á las 4 y 45 t.
(Recibido á las 5 y 42 t.)

En el Congreso se discuten los presupuestos 
de Ultramar.

Se desmienten los rumores de crisis.
En en Consejo de ministros se ha acordado 

activar el pago de los maestros.

Acentuase la alianza entre Alemania y Tur
quía.

Hay agitación en Egipto contra los euro
peos. .
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El t mnereio.
ESTADISTICA.

MOVIMIENTO DEL PUERTO. 
Día 9.

EMUARCACIONKS FONDEADAS.

De Mahon en 1 dia laúd San Rafael, de 11 ton., pat. Bar- i 
hlomé Matas, con 6 mar. y tomates.

De Maltón en 11 horas vapor Nuevo Mahonés, de 396 tone- ,
lados cap. D. José Dons. con 21 mar. 6 pas., balija y efs. ,

De Alicante en 4 dios balandra San José, de 36 ton., capitán
D. Jaime Pujol, con 4 mar., habas y efs.

De Barcelotia en 2 dias corbeta Aníbal, de 331 ton., capitán
D. José Ferrer, con 14 mar. y algodón. ,

De Cette en 3 dias laúd Humilde, de 53 ton., pat. Miguel
Mayo!, <on 6 mar. y efs.

De Barcelona en 12 horas vapor Palmat de 933 ton., capitán
D. Francisco Taronjí, can 23 mar., 26 pos. y efs.

De Gandía en 2 dios laúd Virgen del Carmen, de 13 toneladas 
pat. Gabriel Compaiíy. con 5 mar. y finitos.

De Cette en 3 dias pailebot S. L-iguel, de 69 ton., pat. Gas
par CompaHy, cotí 6 mar. y pipas vacias. x

EMRABC ACION ES DESPACHADAS.

Para Puerto-Colom laúd San Antonio, de 17 toneladas pairo*
Guillermo OIiver, con 4 mar. y lastre.

Para Dénia laúd Virgen del Carmen, de 12 ton., pat. Bar
tolomé Pos ual, con 5 mar. y leña.

Para Anlraitx laúd San José, de 32 ton., pat. Guillermo
Moragues, <®n 5 mar. ?y lastre.

Para Valencia vapor Palma, de 933 ton,, cap. D. Francisco
Taronjí, con 23 mar., pis. y efs.

Para Agde jabeque Joven Republicano, de 58 ton., pat. Ma
teo Frontera, con 6 mar. y algarrobas.

VALORES LOCALES.
Cambios corrientes del dia 9 Junio.

PRODUCTOS FARMACEUTICOS DE SEABURY Y JOHNSON
FABRICANTES DE NUEVA-YORK.

AGENTE GENERAL EN ESPAÑA, D. JOSÉ ROMERO, BARCELONA,

pasa las Baleares.
CENTRO FARMACÉUTICO PALMA.

EHFZj ASTOS
ESTE2>TIDIIDOS SOBRE ELÁSTICA PREPARABA

Las ventajas de la Goma elástica preparada son: .
Sus cualidades de conservarse—porque se prepara en frió, por cuyo medio se evita la volatilización por el calor—y la 

comodidad de su uso. .
El empleo de la Goma Eiáídrca en la preparación de los Emplastos tuvo su origen en nuestra casa. Se hacia necesaria 

una m jora en los sistemas antiguos y con este objeto dedicamos varios años á detenidos estudios pira obtener un comple
to éxito. Diez años de esperimeutos nos han demostrado que la Goma Elástica es ia mejor b ise que puede emplearse en 
la prepaiación de estos ardcul is. Esta sustancia impide que las drogas en composición queden bajo las iufl lencias destructi
vas de la atmósfera, tales como el calor y la humedad. Otros emplastos se preparan generalmente empleando una alta tem
peratura que tiende á despojar de sus partes volátiles á las sustancias empleadas,.siendo por consiguiente inútiles desde su
principio.

EMPLASTO ADHESIVO SALICILADO, DE MEAD (Para Cir-ijano.) 
ESPARADRAPO ANTISÉPTICO.

1
ACCIONES.

A —

:a pit a l  d k s e m - c?u

nomi
nal.

VALO&
PE LA 

ACCION.Pesetas

BOLSO.

Pesetas
300

Alumbrado por Gas . . . 500 300 161’67 525’00
Blfombrcra........................... 500 500 90’00 450'00 D
Aanco Agríenla. . . . . 500 75 15’00 75'00 D
Banco Mallorquín. . . . 250 50 11'00 55’00
Banco de las Baleares. . . 50) 25 9’00 22’50
Cambio Mallorquin. . . . 5<J0 250 67’00 335’00 P
Centro Farmacémico. . . 500 325 75’25 376’00 P
Cordelera Española. . . . 500 375 63’00 315’00 D
Crédito Bilear..................... 500 200 95’50 477’50 D
Comp.6 Cu tid * Industria!. 250 25 9’50 23'75 P
Docks AltnaCenesgenerales. 500 200 43’00 215'00 D
Empresa Mall."a de Vapcs 20(X) 2000 » ■ *
Empresa Marítima ¿ Vapor. 500 600 75’00 375’00
Escuela Morcanti!. . . . 500 125 96'00 120'00 D
Ferro-carriles de Mallorca. 125 500 6l’(X) 305’0i) D
Ferru-carril de Alaró. . . 500 100 12‘TOO 815’00 D
Harinera Balear................... 100 300 55’00 275’00 D
Harinera Mallorquína . 500 250 11000 275-00 P
(ndustfial Algoionera. . 250 i 350 70’00 735’00
industrial Mallorquína . 500 1 5(X) »
Industrial Mercantil. ’. 500 L 100 25’0C 125’00 D
LaBalear (seg.* contra inc.e) 5t)O 00 i roo 55'00 D
La isleña, (Euip.K inar.m“. 500 , 600 82’00 410’00 D
Salinas de 1 biza. . . . 1000 1000 » »
Seguro. Mallorquín. . . 500 30 8'50 42’50 D
Vidrie-a Mallorquína. . 100 100 IO6’U< H 5’00 0
Vidriera' Balear. . . . 50 50 I2'O( 60'00 D
Vinioula Mallorquína. . 500 1 150 27'0C ¡ 135'001)

COTIZACIONES.
Co t iz a c ió n  Of ic ia l DEL DIA 9.

lliterioc contado. - . * 29‘90
Exterior id. . • * - 00-00
Bonos id. . ■ 6 ■ 95-00

■ Bo l s ín d e Ma d r id
3 p3 Interior. próximo 30‘75.
3 p3 Exterior. a • a 31‘60.
2 p,j hilerior. e a M

Bonos del Tesoro . * , * 000‘GO.
Subveindon por berro-Carriles 59*55.
Banco España . Sin cupón 415^0.

Billetes hipotecarios.. . e 00‘00.

Este artículo ha sido declarado por los mejores cirujanos como el Emplasto Adhesivo mas perfecto que se conoce. S® 
dahiere con el calor d« la piel sin necesidad dé calentarlo ó humedecerlo, y «u esto concepto es muy conveniente. Es iiexible, 
á prueba de ag ia y siempre esta en condiciones para usarse. No tiene ninguna propiedad irritante y os muy c catrízante 
Puede quitarse sin que quede ninguna do las materias adhesivas en la piel. Se adhiere con mas firmeza que mugan otro 
Emplasto. Está cambina lo c-m aci lo sahcílico, el cual lo hace auticéptioo. Al inistno tie upo que es superior á los Emplasto. 
Adhesivos comunes para uso general, lo es especialmente en el tratamiento de claviculas rutas, en las dislocaciones y es 
donde quiera que sean necesarios emplastos fuertes y adhesivos.

EMPLASTO VEGIGATORIO Á LA GOMA ELÁSTICA (Alcanforado.)

Este articulo goza de gran reputación, y su acción caracteristma no conoce rival en ningún clima. T da la cantárida ertá 
incorporada, y por medio de constantes manipulaciones se halla perfectamente combinada cón el empladO. Saspropidailes si 
desarrollan pronto tj ampolla en menos tiempo que el cerato. Nunca deja de ampollar cuando se usa según la mstrucmon. Además 
de su eficacia superior como cáus ico, hemos mezclado una cantidad suficiente de Alcanfor, que eon el Ace te de Olivas, 
usado sobre la saperfi.de del emplasto, impide la supresión de la orina. Esta m^jura será apreciada por los facultativos. Es mas 
útil que ninguna otra preparac.on de cantáridas.

EMPLASTO DE BELLADONA.

Los médicos se han declarado en favor del Extracto de Belladona O mdensado, y por medio de frecuentes análisis se ha 
venido á descubrir el hecho de que esta preferencia no es bien fundada. Las comparaciones i nalitic is hechas ent e el Extracto 
de Belladona Alcohólico y el Extracto de Belladona Condensado, presentan el hecho concluyente, que el Alc »hóhco debe pre
ferirse, toda vez que contiene dos veces mas de Atropina. El extracto condensado ó acuoso se descompone miéuuus que el ex
tracto alcohólico permanece inalterable: basado sobre estos hechos, nosotros incorporamos solammte el Extracto Alcohólico 
coman, asegurando de este modo á los inteligentes una acción mayor, mas pr-mti y mis decisiva. La fmrza de nu-stro Emplasto 
de Belladona es extrietamente oficinal y ofrece otra particularidad espacial que será recibida fav trablem mte p >r la facultad 
y es, que no contiene p'-opie lades irritantes ó estimulantes, promovien l) des le lueg) en toda su ostensión la influencia de la 
acción sedativa de la drog i. / . .

EMPASTO DE MOSTAZA (Extendido sobre Lienzo de Algodón.)
(LELA MOSTAZA.)

Este emplasto de Mostaza es una mejora superior á la de los mejores fabricantes franceses; la mostaza está preparsda de 
modo que excluye toda humed .d, conservando inalterables, con semejante tratamiento, sus propiedades esenciales. Se con
serva inalterable, se adapta pronto á la parte, y cuando está todo húmedo no se quiebra en pedazos, como sucede con todos 
los otros emp astos de mostaza. N । forman grietas, ni se descascara y puede quitarse sin manchar la piel ni el vestido. Fa
bricado de mostaza pura, esr.e excenso de aceite de Groton ú otras sustancias peligrosas que se usan á m-nudo para produeir 
irritación intensa. Están colocadas en cajas de hoja de lata y se conservan inalterables en cualquier clima.

PAPEL DE MEADS, PARA CURACIONES QU1BURJICAS.

Se sustituye perfectamente al hule de seda, y es mas barato. ,
Este articulo fué preparado primeramente por nosotros á instancias del Dr. W. W. Reen, del Hospital de Santa María, 

en Filadelfia. El informe del Dr. Roen sobre este papel, publicado en el periódico «Medical Roborter,» de Filalelfia, fué el 
siguiente: .

«Es impermeable al agua durante 72 horas por-lo menos, aun después de haber sido doblado y arrugido repetidas veces 
Es así mismo impermeable al aire bajo las mismas condiciones. No absorbe el agua ni ios humores. Puede emplearse con las 
sustancias mas calientes que puedan soportarse. Es flexible y al mismo tiempo bastante fuerte páralos usos comunes. Cuesta 
mucho ménos que cualquier otro apósito de su clase. Es eficiente y en muchos casos superior y al mismo tiempo más barato
que el hule de seda.

ALGODON ABSORBENTE SATURADO DE BORAX.

La creciente demandada apósitos económicos de esta clase, nos ha animado á dedicar una atención particular á la fabri
cación del algodón absorbente y saturado de bórax, cuyo uso entie los médicos, especialmente en el tratamiento de las enfer
medades de mujeres, está llamado á hacerse general por su baratura y utilidad.

PARCQES POROSOS (Capcine) DE SEABURY JOHNSON.

Este artículo ha ido ganando favor recientemente, entre nuestros mas conocidos facultativos, y á juzgar por sus efectos 
quizás es el mejor rubeficiente que se conoce. Tiene la acción g-meral de la mostaza sin los efecios de ésti. Las propiedades 
características del capcicum ó agí se sostienen sin variación de 24 á 36 horas sin producir ampollas, siendo suivts, continuas 
y estimulantes. Este emplasto se extiende en la goma elástica preparada y perforada de gran número de pequeños agugeros 
que permiten la salida de la sustancia que constantemente se desprende de ios poros de la piel. Sin esta previsión esta sus
tancia seria absorbida lo que al fin vendría á ser perjudicial para el enfermo.

Despacho al por mayar.—CENTRO FARMACÉUTICO Plaza de la Harini 34 y 36 Palma.—Por menor en todas las 
arfmaoias de las Baleares. ' 3

Bo l s in d e Ba r c e l o n a .
3 Interior, sin cupón. 29‘95. 
Coloniales, cupón contado. . 87‘00.
Ferro-carriles Norte Kspaña.
Id. de Madrid á Zaragoza y 

Alicante. ..... ........................ lO^OO.
Almanzas..................................
libros . -.............................
Orenses . .............................
Noroestes............................  .

Francias nuevas........................... 11-‘00
Pa l ma .

3 Interior, sin cupón. 30‘10.

FOMETO DE LA PINTURA Y ESCULTURA.
Esta Suciedad celebr irá el sorteo 27 de lotes el día 6 de 

Julio próximo á las 12 del día en el local de la exposición 
distribuyéndosela cantidad de 850 pesetas en los siete lotes 
siguientes. _ _

3 lotes de 150 pesetas 450 
4 » de 1U0 » 400

ANUNCIOS.
VIAJE A ARGEL.

El vapor español
NVEVO MVHONES

saldrá de osle puesto parael do Argel, el jueves 15 de 
Junio á la una de la tarde.

Admite carga y pasageros.
Se despach e, Plajea de Copiñas, núm. 5 entresuelo.

7 * 850 p-setas.
Las obras deberán quedar presentadas el dia 3 del pro

pio mes de Julio para sur incluidas en el inventario previo 
conforme con las disposi'-.’ones de los sorteos anteriores.

Los Seos. Socios’premi ilos ni podrán escoger de éntrelos 
cuadros inventariados haitael dia 9 del menaimado mes de 
Julio.

Los señores Socios ó sai representantes podran escoger 
el cuadro importe desús lotes hasta el dia 19 de Julio inclu
sivo pasado dicho dia sin verificarlo se entenderá que renun
cian sus lotes ó favor de la Sociedad.—Palma 6 da Junio de 
1832.—El Presidente.—Juan ONeille.—El Secreterio An
tonio Ribas. '

ven'^ una> situada en un punto 
< céntrico.Darán ra^on Bolsería nú
mero 28. 3

Un matrimonio desea encontrar tres caballeros para todo 
(Star. Informarán calle de la Luz núm. 35, l.° . 8

ALCALDiA DE LA CIUDAD DE PALMA.
No habiendo producido remate el anuncio de subasta de 

los arbitrios municipales establecidos en la esplanada dé 
las afueras de la puerca da San Antonio y en el Matadero 
de esta Ciudad, publicados en el B iletin Oficial núm. 2387 y 
2333 se anuncia el segundo rem «te como primero de dichos 
arbitrios para el dia 12 del actml

Las proposiciones estarán arr gladas al modelo continua
do ea las cmdicior.ds de subasta y podrán pres inrarse en la 
Secretaria de este Ayuntam en > des la esta fecha hasta las 
doce da la mañana del d a 12 mtado, d sptir-s de una hora ae
ran abiertis ante mi, el Siudico é iaisres td s que se hallen 
prese ices; eu la intelig sacia de que sa almitírm pr oposicio
nes q u cabrán las dm tareeras píreas da ia oanadal señala
da c uní cipo piradichis arriendos.

El tercer remate que se anuncia como segundo para las 
mejoras del diez por ciento sobre la cantidad en que hubie
sen q tadado subastados, se verificará el dia 15 próximo á 
las d >ce de la mañana. .

Palma 9 de Junio de 1882.
El ADalde.—Mariano ^anals.

GUiJUd tiAliKAÍHJÓ.
SANTO DKL DÍA DK MAÑANA.

Sin BERNABÉ aposto!.
. HIBII.KO Oh CUAKKNTA MOKAS.

Festividal del Co>pus-Cris i . n 3. Ja me.

PALMA Vtí MeuLUdCA ÍMPK^lA üd M. KOLA.—

M.C.D. 2022


